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-.•lacado da 20 cfatíñiOH de pñadta por cada línea da 
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P Á E T B O F I C I A L 

{üácetíi del día íio de Agosto) 
PBBSIDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTHOS 

3 3 . MM. el Eny y lo líeiur. Ue-
.(t):-tB (Q. D. G.) y Aufíiiíita Real 
f í.-.m hti coo t inú i ia sin i ovadsd en 

. i ' . l !5!K¿SO D E Pl'.OVI ' .UÍA 

fECBETAliÍA 
?fci/ociado \ .° 

Con estn fecha se eleva al Mi iás te -
r¡o do la (lOlierciición el recuvso do 
olz' da mteipucetu por D. Jul ián A U 
vari'K Mirandü, Alcalde de La Pola de 
Gi>r!ói], contra proviiler.oia de este 
Gobieino d e j a n d o pin efecto uua 
umita impui s ía por el mifuio á (ion 
Manuel Barroso por negaiso á asis
t i r a MUÍÍ pres tac ión persondl. 

Lo que Se hace, público en este po-
rióflKto oficial íjn cuniplimiento de 
lo dispuesto en el art . 'JB del l í eg la -
mento de '¿i de Abr i l de IRflO. 

León 2-1 de Agosto d e l £ 9 8 . 
IÍ1 Gobofnndor, 

glas para la coas t rucc ión du obras 
públ icas . 

Por tanto: 
Miiudamos ú todos los Tribunales, 

Justicias, Jt-fes, Soljetuadoresy de-
Rus Autoridades, así civiles CUMIO 
ii.ilUares y ecles iás t icas , do cual* 
qvi'er clase y digaidad, qne guarden 
7 hagan g'uiirdar, cumplir y ejecutar 
la preseute ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio ¡i 29 do Julio de 
1898 —YO LA HEIÑA UEOKNTB. 
— E l Mibistru de i?omei\to, Germán 
Gamalo. 

(Gncctu del día 30 de Julio) 
MINISTl'UilO UK FOMENTO 

t i t S Y 
D. ALFONSO X I I I , por la gracia 

do Dios y la Cuiii-iatución Rey do 
España , y en su MHnbre y durante 
su menor edau la lieii-a Utgente de! 
Ileiuo; 

A todos li s qno la presente vieren 
y DI lentlteven, súbefi: que las Cor
tes han decretado y NissaLCionado 
lo gigusentc: 

Art iculo I . " á e incluyo en el 
plan •¡enera! de Carreteras del Esta
do una de tercer urden que partien
do del pueblo do Pon tón , en la do 
S a h a g ú n á las Arriondas, y pasando 
por los puebles do Caldevilla, Soto, 
Posada. Los Llanos, Curdiíiar.es y 
Caín , vaya ú enlazar en Arenas de 
Cabralos con la que so dir ige desdo 
Cangas do Onis á Panes. 

A i t . 2." Para el cumplimiento 
de esta ley se t endrá en cuenta lo 
establecido en el Real decreto de 3 
de Diciembre de 18.S6 iiictando re-

GOBIEUNO M l L I T A l i 
B E L A PRlfVlSUtA DE LEÓN 

En el Diario oficial del jUinislcrio 
de la Guerra, u ü m . 1?U, del en, 14 
del mes actual, se publica la Real 
orden sigoiei te: 

SZudldnti sunllnriuti 
«Exorno. Sr.: Con objeto de e v i 

tar la propagac ión de la liebre ama
r i l l a en la Peí insola, por remota 
que sea «¡u posibilidad, y con el fin 
t leno prescindir de innguaa medula 
sanitaria beueliei. sa para la eunser-
Vi-ción de la salud pública, el Key 
(Q. ü . 0 . ) , y on su i.oinbre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido ¡i bien 
disponer lo siguiente: 

1. " Por los Capitanes generales 
do las regiones en que radican los 
puertas a que arriben las e x p e ü e i o 
nos d.e los ñ i d i v i d i H ' s procedentes 
del Ejérc i to de la Isla de Cuba, re 
dará cuenta detallada y expresiva á 
los do las demás regiones ó islas ad
yacentes de li;s puntos ó lugares 
para donde se b'S haya expedido pa
saporte á los referidos individuos. 

2. * Los Capitanes generales, tan 
proi.to como tengan noticia de los 
puntos á que vayan á residir lus i o -
dividuos repatriados, darán conoci
miento i los Gobernadores civiles 
para que és tos á su vez lo verifiquen 
á los Alcaldes de los pueblrsi corres-
pondieutfs, á fin de que sean v ig i l a 
dos y ordenen la asistencia oportu
na y absoluto aislamiento de aque-
lUs qoe fueren invadidos \ioi' la en-
feríüodad de referencia, ó presenta
ren s í n t o m a s que iüdujoieu á sospe
char dicho padecimiento. 

3. ° bichas autoridades liiilitares 
dé las regiones in teresarán i los Go
bernadores civiles de las provincias 

para la inserción de esta H"al or
den en los Bnkthtes o/lAaks de las 
mistnas. á fin de que teoga l-i mayor 
publicidad pasible.» 

De Real orden lo dijío ó V. B. pa
ra su CIIIIOC miento y dem»< efectos. 

Dios guarde á V. E muchos «Bos. 
Madrid I d de Agosto A, ISHS — Co • 
rrea.— gres. Capiraneí* ge f í a l e s de 
la sexta, sépt ima y oi'.tava regii-ues. 
—Es Copia: Él General Gob^niador, 
Quijada. 

D E L E ' i A ( : i r t \ DE H A C I I - N D A 
DE L.V Pft VINC1A DE l.EÓ" 

i ' i rculnr 
Por la de2 d,-l n i e s n o ' u » ! iine di 

rigí iudividnalinente ¡i ti.dns ¡o.-- se-
fn.res Alcaldes de. la pcoviuet". i-x-
citaba su celo é iu te iés po'- ' ' i serví» 
eio, á lin de que en un biovi- i- : o pla
zo, tan pere i i ímio roino l.is IHTI SI-
dadt's de la recaudació •• i-xi^ia.-i, se 
firmase'" nuevas li^Us CMb'ati.rias 
de las contribuciones rií-oo^. ur-
bai a, eo forma que se iieteriiinuse 
en uua suma total la cuota y r- car
gos de todas clasi s que debe sat-s» 
facer cada contribuvoi.ti.- e-i el ac
tual ejercicio. 

Miiclnis son los que delirio, do á 
m i ruego, fi i 'dado en xi.pi-'iuxas 
uecesidatles, han cumplido á satis
facción el servicio, v por ello han 
merecido mi gra t i tud; p r i ouos no 
lo lian verificado, |n-o'lue.iei'i]o t i -a 
per turbac ión en la gesiinn roeaud» 
torio de la provincia que por s.-r de 
capital in terés para esia Delegación 
de Hacienda me obl ig , á dictar ias 
prevenciones siguieotes: 

1. " Los gres". Alcaldes que te
niendo opriiOado* los reparninieu-
tos de dichas eontribucioaes re
mita:: las listas cobratorias reelama-
ilaseti ordeo cin-ular de 2 del ac
tual oo un pl .2o do einco ilias con
tados desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
viueia, qiieaan incUrs"S en la inuita 
de 10ü pesetas, con qué quedan con-
mit.ados. 

2. " Los Ayuntamientos tpie \V.Á 
ta la fecha no tengan aprobados los 
expresados documeatos. prncufarán 
remitirlos acompañados no las men
cionadas listas cobratorias, las clin 
les, cu el supuesto de que es tén téf-

ffiíeadas sin comprender en ellas l,.s 
nuevos rocargi-s ¡ inra elTesoro.puo-
don lecii t ícarl ' is cuitipiv.iidie..dt> eti 
uua nueva casilla la cantidad total 
ex ' g b e y la did recibo á sati.-fiCer 
en cada p lazo , fi-onomizando así 
tifínnn en su coi f.-cción. que dada 
la e|ioca en que i os hallamos bien 

: coi onda es la i eeesidail de darlos 
por terminados. 

S.-osible y d'iioroí-o me sería t e r c r 
q u é uulizar pri.eed'mieulos de r igor 
ante la inutilidad de mis activas ges
tione- para oo i ivegUT no servicio 
ptoeiso é iiulispi-i sab'o. y por ello 
l i a i í n este nuevi. re i | ucMnienio , que 
confín no sera, onni" b-s anteriores, 
e s t é n ! ; pero si asi no snoediera, t én -
gasi1 , or cierto ij ' ie la foerza de las 
ciivin .stai .cias i-xig-'u un r i g o r al 
cual i ,u yiUt'do siis\.ine.vme, y al que 
IiaOri-i de lecurr'i- para no-nia í izar 
el sm v i c i a que se iiienciona. 

León 19 d» í g . sio de 189*.—El 
D i l - g . d . . de H ic-i.'. da, l í . F. Hiero. 

ADMIMSTUACIÚN DH HACIENDA 

DE LA I'IU.VI.NCIA DE LEÓN 

Gifcul&r 
N-- liabiendo n 'sp. f diclo eo su ma

yo ia ios Sres. MÍMIICOS- C rujanos y 
Fi'.euliaMvns de '¿ J c ! a s e á la i nv i t a -
ció • que esta A lininir-lració:. tes h i -
Z" por meilio d" CM-cuiar i 'se; ta cu 
el íi LIÍTÍS OFICIAL del día •¿"¡ de Mu-
^ u t i i t n i i o . para qoe ant- s di-I 20 de 
. lu i i i ' i s ignieii le pia 'senta'an fiecla-
raeioo ne la patente que les e r r e s -
ponda en el oeiual ejercicio de 1898 
á 99. con i inegi i i ai Real decreto fe
cha 13 de Agosio de 1891, se les ad
vierte que de no voritiearlo en el 
tero.isi.. iniprorrngaole de oi*ho di is. 
á coi tar desieel siguiente i la pu-

• blitiarión do esta circular , se proce
dí ra á e x ' g i r a aquellos que ejer-

j c i e i do la profesión en la actualidad 
• no tengan S' licuada la patente la 
j roponsabilidad y penalidad que de-
' terminan los ai-licolos 181. 182 y 

183 del Reg lamen tó de U de A b r i l 
de 1S93. 

Los iMoa'rics de los Ayuntamien
tos de esta provincia donde haya 
Médicos que presten asistencia fa-
cu i t t iva. se se rv i rán invitar á los 
íi teresados al indicado objeto, enr-
eaudo á estas oficinas, sin pérdida 
de tiempo, las declaraciones que los 
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ffligSÍOg pfé.SgfitéQ í i l i tg SIL í i ü t ü f í s 
dud, y en easc eotiEfufio dais i i eo» 
nseimieii to de los Méiiicos que ss 
hayan nsgarto ;1 olio, .y los fedidi-n-
teseu SDta e»pical las pfJsefitafiiB 
6a la AíiBitnítfaCióíi i% HaCieiida. 

Lo que ee hace püiiheo puf medio 
del BuLETifj OFieuL para eouaei-
m l e ñ t i da los lü te fesadus , 

León a3 do á g i . s t u de Í§9S — E l 
Adminiíit.MdOf de HaCieDdS, Jofé 
M.' ñüflrrü. 

1 

UOII KflANCISCO MOREtIO V GOMEZ, | 
iSoB.-.-isno ¡ B Í S J>K asta SISTBITO > 
WINElio.. ! 

Hago sáhers Que por I ) . José An« • 
touio Veciuv, vee:¡iO de Sopiiprta ! 
(Vtecayu), se ha pvi'Séut.Hlo eu el dift i 
Ü'¿ del ::,es de Aí|o^tu, á las diez y j 
£Qcdia de la numaiia. uoa .solicitud : 
de repisen) pidiendo SM per tcneuc ías 
de ia uiitiu de hierro llamada <4fM- j 
plUciin & &an Ignacio, sita en t c ra iN ; 
DO del pueblo de Sotólo , A j u o t a - ! 
aaieuio de Traba iel.;. Hace !a uesig- 1 
nac ión de \fs citad:i« 28 pertetieti- j 
Cias ea Ja foruia í-ig-ineute; i 

Se tofuará por pnk tu de partida '. 
la .•st-.Ctt 2 . ' d e l registro San !{?- ' 
Baeio, y desde él so meiliráu al O. j 
!00 metros, de aqu í al N . 700 ma- • 
trus, luego al E. 400 tyetros, luego 
al A ÍÚO metros, y co:i 300 metros ' 
a l O. se llegarit al puatd de partida, i 
y eu los á n g u l o s indicados se fijaría : 
las e^iae:^ eorrespoiatieutes. 

Y halneiido hecho enustareste i n - [ 
tére.-adi! que tiofto realizado el depó* , 
sito provenido por la ley, se adüj i te 
«Jicli.i f ' i i io i" ad, siu perjuicio de ter
cero. Lo qn': se auinicia por tuedio 
del p roseó te para quo eu el t é r m í -
DO de s-'seufca dia-, oontados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre» 
sentar ¡.un opuSicioLes los que se 
Cousideraren con derecho al todo 6 
paWe 'leí ta:t<¡>:c solicitado, s e g ú n 
previei:e oí urt. '¿i do la ley de m i 
ne r í a v i gome. 

Leói; ¿2 do Agrsto do 1898. 
irancisco Moreno. 

Hago satier: Que por D. Jos¿ ^ u -
tonio Vecino, vecino de Sopuefta 
(Vizcaya), se ha presentado ea el 
dia "¿2 del mes de Agosto, ; i las diez 
y media de la m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pi'.Hondo l¡i perteueucioB 
de 1» miiüi do h'Orro y otros l lama
da San .losé, sita en el paraje deuo-
minado «Cutielas», ju r i sd icc ióu de 
Trabad d o y eu terreno c o m ú u , y l i n 
da por todos vientos con terroso co
m ú n . Buco la des ignac ión de las c i 
tadas 16 pertenencia? eu la forma 
líigUiorite: 

Se torasrá por punto de partida la 
pofla llamaba de t C u t i e l a s » , desde 
la que se medi rán al S. 300 metros 
1 . ' estaca, do 1." á 2 / id E. 400 me
tros, do á 3." al N . JOO motroe, 
de 3." á 4.* al 0 . 400 metros y de 4.* 
¡i 1 . ' 400 metros al S., cerrando el 
per ímet ro de las !t5 perteoeceins Bo-
l ic í tadas . 

Tf habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que eo el t é r m i n o 
de sesenta d í a s , contados desde la 
fecha de este edicto, puedan presen
tar sus oposiciones los que se con-
sideraren eoc derecho al todo ó p a í -
86 del terreno solicitado, s e g ú n pre-
v iéno el affc. 24 de la ley de ¡Binefia 
v igente . 

León 22 de Agosto de 1898. 
Franeisco Moreno. 
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Alealáí i mistilmionnl de • 
Vt lhi l im 

Los derechos de consumos y r e 
cargos autoriZíidos correspondien
tes ¡i los vinos, aguardienti's l ico
res, acuite, j ubón y carnes fi e scás 
que se espeudun y consuman eñ es
ta localidad on el proseiite ejeruieio, 
so s u b a s t a r á n ü venta libro en la sala 
Consistorial de este AsuntamietitO 
el día KO del actual, ó bis diez de la 
m a ñ a n a , [,ara lo que so halla de ma-
Bifiesto eu la Secretaria del ttisaio 
Municipio el pliego de condiciones 
á que ha de ajustarse la subasta; f 
Cu él caso de que en dicho dia no Sé 
presenten lic]t;idores, 66 Celebrará 
Seguoda subasla el dia 3 del p róx imo 
Septiembre, en el mismo local y h o 
ra seña lados . 

Para tomar parte en la subasta 
debe cumpl í r s > i ireriatucnte con lo 
estatuido en el art . 214 de! Regla
mento del rumo. 

Villablino 18 de Agosto di ' 1898. 
— E l Alcalde, FrmicTsco A . t ü lies. 

AIcaldia constititcional de 
Soto M la Vega 

So halla teruiiondo y expueslo al 
público por térniii .u dó ocho oias eu 
la Secretaria de i'sie Ayantatn-eoto 
el repartimiento de consumos para 
el ejercicio de ISS'Sú 99, para que 
los eoutnbuyetiii 's eu él coiuprei d i -
dos puedan eXaimnaHo y hacer las 
reclamaciones que crean proceileo-
t«8 duranie dicho pluzu: pastdo e l 
Cual no senln otea liiin.-'. 

Soto do l:t Vcg i 'JO de Agesto de 
1898.—El Alcald;-, Uiguel Santos. 

A UaUin coí.xllti¡cio!ial de 
Vil lamo» (in 

Se halla e x p i i w u al públi'-o on ¡a 
Secretarin del Ayi tutamiei to el re
parto de ci'iisii'.rins y déficit por t é r 
mino de echo di: s; durante li s cua
les puedeo hacer his reclamaciones 
que í e n g ü p.:'.' co- voniente; pues 
pasados sin haberlo vei dicado no se
rán oídas . 

V i lhmnr . t án á 18 do Agosto dé 
1898.—El Alddde , S i m ó n Kodr í -

Alcttdia coiislili'.rín:;:;' d.. 
Ta/de/ueníes ¡iel l'iramo 

Te.rm'.uadu el rep i i i i imien lo ,!e 
consumos de este A \ u n t i i m i - n t o 
para el a ñ o eenininu'o de 1898 ú 
99, se hulla expiiuMo al público por 
t é r m i n o de ocho dias on la Secreta
ria cíe esto Ayunta-ni ; OÍ.L», á íin de 
que los contribuyentes on él com
prendidos puedan pro lucir las re
clamaciones que cons.di-i-eu justas; 
pues t r imücurr ido qnc i¡i n dicho pla
zo no scuin atciididi.s ¡as que so 
presenten. 

Valdefuentes del P¿r,;o o á M do 
Agosto de 1898.—E1 Alcalde, Ange l 
Blanco. 

Alcaldía constitncionál (le 
Valterde del Camino 

Terminado el repartimiento do 
Consumosdeeste A y u n t i m i o n t o p i i r á 
el actual ejercicio de 1898 A 99, se 
halla ele manitiestu por t é r m i n o de 
ocho días eu la Secretaria del mis
mo con el fin de que los con t r ibu 
yentes Cu él comprendidos puedan 
examinarle y hacer las reclamacio
nes que croan justas; debiendo ad 
ver t i r que tan luego como termine 

P 
P 
m i . 



él plozñ de f u esposieiófl al públ ico 
n inguna si'fii uiaa. 

Valveí-flfl del Caraino 18 do Agos
to de 1898 .=a t AlCaldD, Felipe ( iaf-
cia. 

A ImUM mnslitntioml Se 
Páramo del S U ' 

El rflpaftitnieuto general del icB" 
píiosto de coñSUitids, e»l y alcoholes 
de este Avuntamieoto , formodo pafa 
el ejercicio de 1898 ¡í 90, M bülla 
tflrniinado .y expuesto al piiblico en 
la See.ietai'iii del mismo pof el t é r 
mino de ocho d ías ; durante los Cua
les podrán Sus contribuyentes esa-
raiuurlo y fr.'tmulaf cuaiitus reela-
niacwtieís ereon p tocedcn tc« , pues 
una vez i ra : í-eufíidos Do Serón aten
didas y sé remit i rá & la aprobación 
de la Superioridad. 

P á i a m o del Sil 18 de Agosto de 
1898.—El Alcaldi-, Juan AoazAlez. 

Aknld i i cms í í lwianal ¡íe 
£itcinetto 

Terminado el repartimiento do 
ConsuuHiS, .ilcuholes y sal de este 
Ayuntamiento para el actual a ñ o 
6¡-tmótnieo, s:1 l lal l i espuestoal p t i -
blici i en la Secretaria respectiva por 
t é r m i n o de ocho d ías para que los 
contiibuyentes puedan examinarlo 
y exponer lo c\ue crean procedente; 
traus.curri.io dicho plazo no lea se
rá atendida ninguna rec lamac ión . 

Enciuedo 21 de Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Marcelino Alfarez . 

AhaMifi mutilmional lie 
VUlamla 

Terminado el repartimiento dé 
consumos de este Ayuntamiento po • 
ra el ejercicio de 1098 ó 99, se halla 
de niaiiifiesto por t é r m i n o de dias 
en el local l ú e determina el art . 298 
del Reijlamento del ramo, con el fin 
de que los coutribnyentes en él Com
prendidos puedan examinarle l ibre
mente y prepontaf las reclamacio
nes que le pían por conveniente; 
debiendo advertir que tan luego co • 
Oín termine el plazo de exposic ión 
al público se reuni rá la Junta para 
íesu lver las ivclamacinnes que ha
yan hecho. 

Villazaia 20 Agosto de 1898.—El 
Alcalde, Blas Perrero. 

Akaldfá constitucional de 
Cabrtns del Hio 

En los dias 2/ y 28 del actual se 
halla abierta la recaudac ión de la 
con t r ibuc ión te r r i to r ia l , urbana é 
industr ial del primer trimestre del 
actual aflu económico do 1898 á 99, 
desde las nueve de la m a ñ a n a hasta 
las tres de la tarde en casa del He* 
caudador D. Joaquín Liébana . 

Cabreros del Rio 20 de Agosto de 
1898.—El Alcalde, Emil io Moutiel . 

Por t é r m i n o de ocho d ías , y en la 
Secretaria de este Ayuntamiento,se 
halla ,'xpueBto al público para que 
pueda ser examinado el repart imien
to de consumos formado para el 
ejercicio enfrien te; pasado dicho pla
go no será oida ninguna claso de 
reclamaciones. 

Csbrerus del Rio 20 de Agosto de 
t!«98.—El Alcalde, Emil io Slontiel. 

Alcihlid óonstitucional ae 
i lagai 

Resultando del presupuesto ordi
nario formado para el próximo ejer-

eieío de 1898 ¡1 §9 un déficit de 984 
pesetas, la 'Corporación y asociados 
de la municipal , en sesión del dia 24 
de Julio ú l t imn acordarmi recargar
los sobre las espi-eiés no eomiifeu-

didas en la tarifa general de .eansu-
mas, como lo son; teda la paja, hier
ba y leña que se consuman en el 
Municipio durante el eiereíeio ss 
jifesado, de la manefa siguieiites 

ESPECIE 
Preeia ¡fiailie 
dfi la ünjañd 

. PfoJiiete aBual 
Arhi l f id ¡Coñüuffi'i nnnal eulculiiílo uó i i l ad 

PüSétñs Cts Póslltan Ct3 CAlütltuili' Kllílffñílií) 

208.800 
Hierba 
Lef ia . . 

80.000 
524,000 

984 t 

Terminado 61 nnortuno exped ían 
te de arbitr os ex teaufd inar íos pata 
solicitar la c o r r e s p o n d i é m e f intor i -
z?cióu delGobierno de S. M.,ee halla 
de manifiesto en la Si'i 'retiiría de 
este A y i i ' t a m i f i i t o por t é n n i m i de 
diez d ías , a Contar desde la inserción 
en el BOLETÍN O P I C U L do le provin
cia, á fin de que los Contribuyentes 
puedan formular las reclamaciones 
que ereyefea justas; t rarscutr ido 
dicho plázn un habrá lugar . 

Magaz 1S de Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Juau Prieto. 

Alcáídia eonsiíivtíonnl de 
S a n t a O o l o m í a de Somoza 

Se halla terminado y expuesto al 
púlilicu por tórmiuu de ocho días en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
él repartimiento de cousumus para 
el ejercicio de 1898 i QQ.pfira que los 
Contribuyentes eu el mismo com-
preodidos püi 'dau examinarlo y ha
cer las rec lamacínnes que crean pro
cedentes; pues pasádu dicho plazo 
no serán oidas. 

Santa Colomba 18 de "Agosto d é 
l s i ) 8 . - E I Alcalde, P. I . , Antonio 
Pardo v Blanco. 

Alcaldía conUitueionttl de 
Villasdíaríe^o 

En la Secre ta r í a de és te A y u n t a 
miento, y Rpr espacio de ocho dias,se 
halla (le í f án i í i e s to el repartimiento 
de consumos confeccionado para el 
a ñ o económico d e l 8 9 8 á 99;los Con
tribuyentes que se crean perjudica
dos en sus cuotas contributivas con 
arreglo al tanto por cieutu con que 
ha Salido gravada la unidad, pueden, 
dentro do dicho, plazo entablar las 
reclamaciones que vieren convenir
les; pues pasado ya no se rán oídas. 

Villas .bariego 16 de Agosto 1898. 
-—Tomás Garc ía . 

Alcdldia constitucional de 
Lineara 

! Habiendo sido acordada por es té 
i Ayuntamiento y asociados el arrien -
' do á venta libre de todas las espe-
. c íes de Consumo y sus recargos, á 
\ oxc'jpción del vino y aguardiente 
; comi'iu, cuyas especies han sido con

certadas, se hace saber que la p r i 
mer» subasta tendrá lugar en esta 
casa consistorial el domingo 28 de 

' los Corrientes, á las diez de la ma-
. ñ a u a , y con sujeción al p l i eg» de 

condiciones que es ta rá do manifies
to en la Secre ta r í a municipal; y si 
no hubiere licitadores á la primera, 
se Verificará una segunda con su
jec ión al referido pliego el domin
go 4 dél p róx imo Septiembre, á la 
hora seña lada para la primera. 

Lánea ra 10 de Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Regino Hidalgo. 

Alcaldía constllueional de 
Cea 

E n ' l o s d í a s 28 y 29 del actual, 
desdé las ocho de la mauima hasta 
las cuatro de la t ' i r i le , eu la casa 
consistorial de este Ayuntamiento , 
e s t a r á abierta la rer .anJaeión del 
primer trimestre del actual ejercicio 
por todos conceptos. 

En los mismos di -s y horas se eo • 
V a r á n todos los atrasos de ejerci
cios cerrados; esperan in de l':s cuu-
tribuyenles que ustcn en di'scubief-
to la más puntual u ^ t ^ á ' n u para 
hacerlos «flscMws no <iich<>« dias, 
pues d,í otro mu lo se procederá por 
la Via de upreaiio sin i'.'iusiduraCióii. 

Cea 22 de Agosln •>« 1898.—El 
Alcalde, U ü ' l l e n n o Cnlulloro. 

AlcnMlíl cójivff'i'fivuí! ds 
Pajares dt l '.r Otaros 

No habiendo coui/ arecido á reco
ger el pase expedid., ¡mr la CajaTle 
Heclutnmicnto el rm >'••' AntonioFer-
nándi.2 Mart ínez , ¡."stsdo para el 
actual reemplazo, ú p»-iarde los va
rios edictos fijados m público en los 
sitios de costumbre un los pueblos 
de que sé compone e-'.e Municipio, 
la Corporación que p-vsido eñ se
sión de 14 del que n j f . acordó se 
le Convocara por mcilm do. anuncio 
en el BOLBTÍN OIMCIAI- de la provin
cia, á los efectúa de 'a Re i l orden 
del Ministerio de la Ouerra al de la 
Gobernación fecha \'J Ñoviembro 
de 1896, para recoirnile cu el tó r -
inino de quince dias. 

Pajares de los Otofos 20 de Ages
to de 1898.—El Alcalde, liiias San
tos. 

Alcaldia consliliicionul de 
Éercianos del P á n m o 

Terminado el ropartiinionto de 
consumos, sal y ¡ilcohol- s de esto 
Ayuntamiento para el eji-rcício de 
1898 á 99, so llalla expue-'tn al p ú 
blico en la Secretaria del mi.-mo por 
t é rmino de ocho días para que du 
rante los cnalos desde la inserción 
en el BOLETÍN osieut, de la provin
cia pueda ver cualquier individuo 
ii icluidn en el mismo la etanfieueióü 
que la Junta le haya Uech- ; pasados 
tío serán atendidas y se i rmi t i r á á 
la Adminis t rac ión para los lio'.'s pro
cedentes. 

Bercianos del Pá ramo i 19 do 
Agosto de 1898.—EI Alcalde. Pablo 
García. 

eoBtfibiiyentes eompreBdidos en él 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; puíis pasado d i 
cho t é r m i n o ño serán atendidas* 

Pozuelo del Pá ramo IB de Agosto 
de 1898.—El Alcalde, Vicente Fer
n á n d e z . 

Akñlditi eotistílueiitíifii de 
Zat/iina de jst'griibs 

Sé halla de manifiesta en la Se
cre ta r í a de este Avun t imieu to por 
t é rmino de ocho d ías hábik'8, á coa-
taf desde la inserción del p re sen t é 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el r epa r i ím ien to de consumos y 
el do arbitrios para el actual ejerci
cio, á fin de que los contribuyentes 
puedan presentar las reciamaciones 
que Creau convenientes u na vez é S a -
tuinado; pues pasado dicho plazo no 

i serán ateudidas. 
, Laguna de .Negrillos 11 de Atfosto 

do 1898.—El Alcalde, Santos Vivas. 

Alcaldia consliivcional de 
t'aslrofnirli 

t í a l l í ndose tentiinado el reparti-
miento del impuest .de flonsiímosy 
SMS recargos, se e x p o r é al público 
en la .Secreta i ía del Ayuntamiento 
por el t é rmino de ocho dias, á con
tar desde la inserción do este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL , con el ob
jeto de que son examinado por las 
contribuyentes que en él se hallan 
comprendidos, quienes podrán pro
mover las reclamaciones que consl» 
deren oportunas. 

Oastrofuerte á 12 de Agosto da 
18118.—El Alcalde, Mai nelr ieiValle . 

Alcaldia constitucional de 
Mansilla Aluyor 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1898á99 ,s0 ha
l l . , expuesto : . l público eu la Secre
taria de este Ayuut .uniei i to por t é r 
mino do ocho dias, á contar desde 
esta fecha, ¡i fin de qtid los contr ibu
yentes comprendidos en el misino 
puedan nxaininarlo y formular las 
reclamaciom s de derecho que juz
guen oportunas; posado dicho pla-
•¿o no serán oidas. 

Mansilla Mayor 14 do Agosto de 
1898.—El Alcalde, Fidel de la Mea-
na Llamazares. 

Alcaldia constitucional de 
Poiiulo del Páramo 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
CousUmoi. y sus recargos para el co
rriente ejercicio, so anuncia hallarse 
expuesto ni público en la Secreta-
fia de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, á contar desdé 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL , á fío de que los 

A Icatdm constititcioíial de 
Bennia 

Terminado el rennrtimiento de 
consumos de oste Ayuntamiooto pa
ra el presento año ecunómico de 
1898 á 1899, se halla expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento 
para que llegue á conocimiento del 
públ ico ; pues pasado dicho plazo ao 
sé a t e n d e r á reclamación alguna. 

Benui.a 13 de Agosto dé 1898.— 
E l Alcalde, Pedro Slorán. 

Alcaldia constitucional de 
fíarrafe 

Terminados los repartimientos de 
este Ayuntamiento pvr U.s coucep-
tos de rús t ica .y urbana para al co
rriente ejercicio de 1898 á 99, se ha
llan esnuestos al público por espa
cio do ocho dias en esta secre ta r ía 
municipal á fin do que los interesa
dos por dichos conceptos puedas 
hacer durante dicho plazo las recla
maciones quo contra los mismos 
vieren convenirles. 

Garrafa 11 de Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Toribiu Oonzález. 
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JUZGADOS 

Lieeneiado D. Juan Fórnández de 
Mato, juez municipol de Sita c i u 
dad, én funciones del de instfuc-
aióü del partido por hailarss usan
do da lineQcla el propietario, 
Por lu presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza - i Pedro Pérez 
BereiaBO, 'hijo de Narciso y da Ma> 
ria Antonia, soltero, labrador, de 25 
a ñ o s de edad, oatural y dumiciliado 
en Destriana, para que en el t é r m i 
no de diez d ías comparezc» eu este 
Juzgado y EíBribanía del que refreu-
da para hacerlesuber el au todecos -
clus ión de sumario dictado en eausa 
que se ha instruido eontra él y otro 
por les íoues á s u eouveeioo Manuel 
R o d r í g u e z flailego, y citarle y eu i -
plazarle para unte la Audiencia pro
vinc ia l de Lpór.5 apercibido que de 
BO verif l jarlo será ü e d a r a d o rebelde 
y !•• pi.furá el perjuicio á que haya 
lugar . i 

A l propio tietapo ruego y encar
go ¡i todas las autoridades, asi Civl-
les cumo militares é individuos de la 
policía jud ic ia l , pongan i mi dispo- | 
sicióu al referido sujeto, si fuere ha
bido, á cuvo fin se hace constar que | 
sus señas personales son Ips^iguieo* > 
tes: talla Cúmplela, cons t i tuc ión re- I 
guiar, pelo Castaño oscuro, ojos al , 
pelo, cara redonda, barb i lampiño , y j 
viste pauta óu y blusa de tela claros ¡ 
y boina negra; pues asi es tá acor-
dudo en dicha causa. 

Dado en La Bafif-za á 20 de Agos-
tode 1898.—Juan Fe rnández de Ma- j 
ta.—-ruf su mandado, Tomás de la j 
Poza. I 

D. Daniel Cossio del Corral, Juez de ! 
primera instanem accidental del i 
partido de S a h a g ü n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Marcelo Cas taño y Cas taño , ve
cino de O-eja de Sajambre, de m i l 
doscientas cincuenta pesetasrie prin
cipal, in te rés vei.cido y no satisfe
cho, Costas causadas y que se eou-
sen en los MUIOS ejecutivos que á su 
nombre siguo el Procurador D. Se-
rafi ' i Largo, enntra Isiduru Fernán- ! 
dez M, d i , o, vecino de Cea, he acor» | 
dailo por pr».videncia do esta ferha 
sacar á publica subasta los bieues 
inmuebles hipotecados espccialaien-
te por el ejecutado y que le lian sido 
embargados, aunnc iándoso por tér
mino o.e veinte dins, cuyos bieiies 
son los siguientes inmuebles, todos 
en el casco y té rmino de dicha villa 
de Cea: 

1.° Una cas», calle do San Juan, 
n ú m e r o doce, con habitaciones a l 
tas y bajas, cocina do horno y co
rral , mine p r ó x i m a m e n t e s e i s metros 
de ancho por diez (le largo con el 
corral y cinco de alto: linda defe
cha, calle de San Juan; izquierda, 
e.úrcabag de los Vaideras; fie fronte, 
E*tebau Fernández , y espalda, L u 
cas lian.os; tasada en cuatrocientos 
Cinco pesetas. 

a." Una tierra, á la Tn.-taua, do 
veinticiueo á ieas : linda Ñ o i t e . cues
ta de la Tristaua; Oriente y Medio
día, cá rcabas , y Poniente, tierra de 
Manuel Feu iáudez ; tasada en sesen
ta pesetas. 

3." Otra, al campo Mayo, do 
cuarenta ydos á reas veintiocho con-
t iáfeas: linda Oriente, José Merino; 
Pouiente, de FrancisCc Lazo; No i t e , 
Nico lás Pascual y Mediodía, de Is i 
doro Manrique; tasada eu setenta y 
cinco pesetas. 

i ° Otra, á Quebrautaarados, de 
igual cabida que la anterior: linda 

Oriente, de Tomás Rodr íguez ; Me
diodía , de D. Feliciano Flórez; Po 
niente, de Manuel García , y Norte , 
de Isidoro Manrique; tasada en tres
cientas sesenta pesetas. 

5.6 Otra, al Pon tón , da ve in t io 
cho á reas diecíuchu c e n t i á r e a s : l i n 
da Mediodía, de José Merino; Po
niente, do Vicente del Valle; Norte , 
de Froilán Pérez , y Oriente, lindera 
gorda; tasada en setenta y cineo pe
setas. 

6. ' Otra, á Valdegindia, de ea-
torco áreas nueve cen t i á r eas : linda 
Norte, Marees Cuesta; Oriente, ca
mino; Mediodía, de Lucas Adamez, 
y Poniente, J é r ó m m o Bravo; tasa
da en doce pesetas. 

I . s o t ra tierra, en ídem, de vein
tiocho áreas dieciocho cení ¡áreas: 
linda Norte. Manuel Manti l la ; Me
diodía , de Manuel Moreno; Ponien
te, carretera, y Oriente, de Manuel 
Pérez; tasada en Veintiuna pesetas. 

8. " Otra, al Castro, de treinta y 
dos á reas diez c e n t i á r e a s : linda 
Oriente, Esteban Fernández ; Medio
día, de D. Silveno; Poniente, Déme- ; 
t r ío Pérez, y Norte, caminu; tasada ! 
en doscientas cuarenta pesetas. ! 

9. " Otra, á los Pozancus, dedo- • 
ce á reas ochenta y cuatro e e n t i á - I 
reas: linda Mediodía, reguera; Orien- j 
te , D . Elias Nüúez ; Norte, reguera, i 
y Poniente, Esteb.in F e r n á u d e z ; t a - , 
sada en setenta y cinco pesetas. ! 

10 Otra, en ídem, de echo á r ea s 
cuarenta y tres cen t i á r eas : l inda 
Mediodiay Ponie'te, reitaeraiOeiea-
te, D. Elias N ü ñ e z , y Norte , de 
Francisco Cabi l l t ro ; tasada en cua
renta y cinco pesetas. 

I I . Otra, al Reí ordo, de doce 
á reas ochenta y cuatro c e n t i á r e a s : 
liúda Mediodía, c a ñ a d a ; Oriente y 
Poniente, no D. Roque. Vecinos, y 
Norte , Pablo Villalobos; tasad» eu 
setenta y cinco pesetas. 

VJ. Otra tierra, á Torralba, de 
treinta y ocho áreas cincuenta y dos 
cen t i á reas : linda Oriente, camino; 
Mediodía, de Santos Juan; Poniente, 
presa, y Norte, de Estebuu F e r n á n 
dez; tasada en ciento cincuenta pe-
Setas. 

13. Otra, á la Atayala. de vein
t icinco á reas sesenta y ocho cent i 
á r e a s : linda Mediodía, Francisco Ca
ballero; Poniente, la cuñuda ; Norte, 
Mariano Fernández , y Oriente, De-
metrio Rodr íguez; tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

14. Otra, á la era de Lulero, do 
cincuenta y un áreas treinta y seis 
c e n t i á r e a s : luida Mediodía, D. Elias 
N ú ñ e z ; Poniente y Norte, de don 
Hoque Vociuos, y Oriente, del señor 
de Villazáu; tasada eu ciento t r e in 
ta pesetas. 

! Otra, al caño de San Pedro, de 
! veinticinco áreos ochenta y cuatro 

c e n t i á r e a s ; linda Oriente, Esteban 
; Fe rnández ; Mediodía y Poniente, ca-
• mino que va al r io, y Norte, c á r c a -

ba; tasada en ciento treinta peseras. 
! 16. Otra, á Oí t aña re s , de vein

ticinco á reas sesenta cen t i á reas : l i a 
da al Poniente, con senda: Norte, 

. reguera del pontón; Oriente, Eme-
j torio Alvarez, y Mediodía, do Este-
j ban F e r n á u d e z ; t a t a d a eu setenta y 
• cinco pesetas. 
i 17. Otra, al Redondel, de c i u -
I cuenta y un áreas treinta y seis ceu-
i t i á r eas : linda Mediodía, de D. Fel l-
1 ciauo Flórcz; Poníoute , del Sr. Dü-
j que de Pastrana; Norte, de Antonio 
| ( iu t ié r rez , y Oriente, Mariano Fer-

uáudeí:; tasada en ciento veinte pe
setas. 

18. Otra, á la Senara del Cristo, 

de doce á reas ochenta y cuatro eeu-
t iá reas ; linda al Oriente', camino; 
Mediodía, Baltasar F e r n á n d e z ; Po
niente, de heredetos de Gregorio 
Pérez , y Surte, de Praneiseo Fer
n á n d e z ; tasada en cincuenta pese
tas. 

19. Otra, á las Fr ías , de v e i n t i 
ciueo áreas sesenta y ocho e e n t i á -
feas: linda Oriente, reguera; Medio
día, de Esteban Fe rnández ; Ponien
te, senda, y Norte, de Juan F e r n á n 
dez; tasada, eu treinta y seis pesetas 

üO. Otra, á las H g ü e r a s barda
nas, de igual cabida que la anterior: 
linda Oriente y Poniente, con el r ío; 
Mediodía, Gabriel Antón , y Norte, 
lo mismo; tasada en t re i i ta pesetas. 

21 . Otra, en igual pago, de se
senta y ciueo á reas sesentajr ocho 
Centiáreas: linda Oriente, Esteban 
Fe rnández ; Mediodía, camino; Po- ¡ 
niente, Mariano F e r n á n d e z , y . Ñ o r - l 
te, reguera del p-»go; tasada en Cua- : 
renta y cinco pesetas, i 

22. Otra tierra, á las huertas de ; 
abajo, de diez á reas ochenta y c i n - \ 
cu cen t i á reas : linda Orien t i ' , ü . f e - ' 
liciano Flórez; Med.odia, de herede- ; 
ros de Manuel de Pereda; Poniente, ; 
Juan Fernández , y Norte , de A u t o - j 
nia Barba; tasada eu ciento treinta ' 
y cinco pesetas. ¡ 

23. Otra, á las huertas de a r r i - | 
ba, de jgua l cabidas linda Mediudia, ! 
Juan Fernáudc-z; Poniente, de Ma- | 
t ías de Juan; Norte , reguera, y ; 
Oriente, presa; tasada en ciento se- ' 
sonta y cinco pesetas. ; 

24. " Un prado, á la vega, de diez ' 
á reas seteutaeent ¡áreas: linda Orien
te, D. Feliciano Flórez: Mediodía, de 
E>-teban F e r n á n d e z ; Poniente, don 
Bine Gallego, y Norte , de Froilona 
Rodr íguez ; t asado en doscientas 
veinticinco líeselas. 

25. Y otro piado, á Oteruelo, do 
diecisiete áreas catorce Cent iáreas : 
linda Poniente, herederos de D. Gre
gorio Pérez; Norte, de los rio Siinón 
Rojo; Oriente, de Esteban F e r n á n 
dez, y Mediodía, 06 Faustino Ruiz; 
tusado en ciento ochenta pesetas. 

Para la subasta de las autenoi es 
fincas se ha seña lado el dia catorce 
del próximo mes oe Septiembre, á 
las doce de la m a ñ a n a , siendo s i 
mu l t ánea en la sala de audiencia de 
este Juzgado y eu ¡a del municipal 
do Cea, baja las conriieionessiguien-
tes: que no se admi t i r án posturas 
que ño cubran las dos terceras par-

: tes del ava lúo , y que para tomar 
' parto en la subasta deberán los l i c i -
! tadores consignar previamente so-
l bre la mesa del Juzgado una caut i -
¡ dad igual por lo menos al diez por 
: ciento efectivo del valor de los bie-
j nes qne. sirve de tipo para aqué l la . 

No se han presentado t í tu los de las 
¡ lincas, y Si los datos obrantes no 

fueren suficientes para el otorga-
mi'-nto do escritura pública de v é u -
ta, se t inerá cert if icación del Regis
tro cou los particulaies necesarios á 
tal t ín. 

Dado en S a h a g ú n á diecinueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocho.-—'Daniel Cossio.—P. S. M . , 
Antonio J. Montenegro. 

A N U N C I O S O f l C t A L H S 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrat ivo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el día l 2 d e S c p -

tieinbre próximo, á las diez de ¡a 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la Factor ía 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso cou objeto de 

proceder á ¡a compra de los á r t i c a -
los de suministro que í con t inuac ión 
se espresan. Para dicho acto se ad
mi t i rán proposiciones p o r é s c n t o . e n 
las que se expresa rá el domicilio de 
su autor, a c o m p a s á n d o s e á las mis-
mus muestras de ¡os artieulos que 
se ofrezcan á la venta, á los Cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los artienlos que se 
adquieran se h a r á : la mi tad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y el reato en la primera del s iguien
te, por lus vendedores ó sus "repre
sentantes, quienes quedarán ob l i 
gados ú responder do la CÍ-.SB y can
tidad de aquél los hasta el ingreso eu 
los almacenes de la Adminis t rac ión 
miMtar; en tend iéndose que dichos 
ar t ícu los han de reunir las condicio -
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los fnnciuna-
riesadministrativos encargados de la 
ges t ión pava admitirlos ó desechar
los, Como ún i cos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
Convenien ié asesorarse del d ic ta
men de peritos. 

Lugo 16 de Agosto de 1898.— 
Juan U o d i í g u e z Cañé . 

Artieulos que deitn adquirirse 

Cebada do primera cñ se. 
Paja trillada de tr igo ó cebada, de 

Castilla. 
Leña de roble ó tojo. 

Él Comisario de. Guerra, I '.terventor 
de los servicios adinimstrativo-
militares de la Corufu., 
Hace saber: Que el d ú K de Sep

tiembre p róx imo, á las once de la 
m a ñ a n a , t,*udrá lugar en la Factoria 
de subsisteucias militares de esta 
plaza uu coneiirso con obj-to de pro
ceder á la Compra de los a r t í cu los de 
suminislro que á Cont inuación so 
expresan. Para dicho aelo se admi t i 
rán proposiciones por escrito, eu las 
que se expresará el d. mieilio do su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los aniculos que se 
ofrezcan á la venta, á lo- cu. les se 
les fijara su precio con todo g;.sto 
hasta los ulmaceue.s (lo la citada 
Factoria. 

La entrega de los ar l íenlus qne se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
pi-iiner.i quincena del ref-ndo mes, 
y el resto ¡n tes de finalizar ^1 mismo, 
por los vendedoi es ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los hasta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
l i tar ; en tend iéndose que dichos ar
tieulos h.,n de reunir las condicio
nes que :<fá requieren pma el somi-
nistio, s-endo arbitros ¡os funciona
rios administrativos encargados de 
la ffestióo para admitirlos ó dese
charlos, como tínicos responsables 
de su calidad, auu cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarso del 
dictamen do peritos. 

La Coruña 19 do Agosto de 1898. 
—Ignacio MoíCuo. 

Artieulos que deten adquirirse 

Harina de primera clase, superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada nueva de piiinora Clase, 
precio por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quintal mé t r i co . 

Impíofitu do la Diputuelóü proviacíal 


